
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 25 de agosto del 2022 

 

RADICADO: 2022 00011 

Vista la prueba anticipada que antecede y como reúne las exigencias 

contempladas en los artículos 183,184 y 185 del C. G. del P., se Dispone: 

 

 

Primero: Señalar la hora de las 11:30 a.m. del día 24 del mes de noviembre 

del año 2022, a efectos de que el señor Herber Arévalo Moreno, absuelva 

bajo la gravedad del juramento el interrogatorio de parte que se le 

formulará.  

 

Segundo. Advertirle al citado que la falta de asistencia a la diligencia 

ordenada dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 205 ibídem. 

  

Tercero. Notificar, en forma personal el presente auto al absolvente, 

conforme a los artículos 291 y 292 ejusdem, con no menos de cinco (5) días 

de antelación a la fecha de la diligencia.  

 

Cuarto. Reconocer al Dr. Luis Eduardo Rengifo Monserrate y a la Dra. Tania 

Liezeth Moreno Dueñas como apoderados de la actora Eyanile Penagos 

Díaz, en los términos y para los efectos del memorial poder conferido. Se 

advierte que en ningún caso podrán actuar de manera simultánea.    

 

Quinto: Entregar copia auténtica de la diligencia a la parte interesada. 

 

Sexto: Hecho lo anterior archívense las diligencias, dejando las constancias 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 

 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 

de agosto del 2022 
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